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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2019.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado tos etementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-1036-SPA-610 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) los emisiones de partículos o lo otmosfero generodos por los trabojos de un toller mecánico
denominodo Alto Mecónico, princ¡polmente cuando reolizan trobojos de limpiezo de motores

oUDAA-0EIEI!c! DE LA Cgtrr.
Para ta atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó cuatro reconoclmientos de
hechos de acuerdo a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a

presente denuncia.

ANÁIISIS DE LA TNFORMACIÓN Y DTSPOSTCIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en e[

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distr¡to FederaI señata
que todas tas personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de
contaminantes a [a atmósfera establecidos en las normas apl¡cabtes; asimismo, e[ artículo 151 de [a
citada Ley, señata que los prop¡etarios de fuentes que generen emisiones contaminantes a [a

atmósfera, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.
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En este sentido, en fecha 28 de marzo de 2019, personat adscrito a esta entidad se constituyó en ta vía

púbtica frente al establecimiento mercantit ubicado en ca[[e Xicoténcatl, número 161, colonia Del

Carmen, Atcatdía Coyoacán, constatando ta existencia del establecimiento mercantil denominado
,,Atta Mecánica" mismo que se observó en funcionamiento; sin embargo, no se constataron emisiones

contaminantes a [a atmósfera, ni tampoco se observó la presencia de extractores o ductos por parte

de dicha negociación.

Por to anterior en fechas 30 de mayo, 13 de
junio y 12 de noviembre de 2019, personal

adscrito a esta ent¡dad se constituyó frente
al establecimiento mercant¡l objeto de

investigación, sin constatar [a emisión de

contaminantes a [a atmósfera por parte del
establecimiento objeto de investigación.

Cabe resaltar que tanto en la presentación de la denuncia y en el periodo otorgado en el Acuerdo de
Admisión, [a persona denunciante no aportó ninguna prueba de los hechos que motivaron su

denuncia.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibi[idad de emitir ta
presente resolución, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, ta cuaI indica que:

(...) El trámíte de la denuncia se dorá por term¡nodo med¡onte la resolución en /os supuestos
s¡gu¡entes (.. .) Vt.- Por cousos que imposibiliten legal o moteriolmm*tr confftfÉ#ftr;ñE

":':::".:.'::]J"'"'JJ:::,ÓJ"r".,,.¿o,porpersonar.r'.ffi -";y¡g¡511;rr.
marzo, 30 de mayo, 13 de junio y 12 de noviembre de 2019, no se constató la emisión de
contaminantes a la atmósfera por parte del establecimiento mercantil denominado "Alta
Mecánica", ubicado calle Xicoténcatt, número 161, cotonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán,
motivo por e[ cual no se cuentan con etementos para determinar posibles incumplimientos a

la legislación en materia ambiental.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México.

SEGUNDo.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría,para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunc¡ante.--

fuí lo proveyó y firma ta Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

ta. Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción ll y XXll

de su Regla mento. --- --------.---
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C.c.(. .. L¡c. l.,lari.na Boy f.mborfelt. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.- Pará su supeior
¡ento. ccp_OF PROCI.JRADORA@paot.org.mx
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e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimíentos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artículos c¡tados en et primer
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